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- o INTENDENTE JURIDICO DE LA 
So OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) , 

> NANI ERANDO 

IR Ea antes Lafib taria Novena del Cantón Guayaquil. la escritura pública 
de aumento dioapitaf y Totoral deb clitabudo de la Compañal CERNIL S.A.; 

a, el Abg, El Elio Terán Ñisto, ha cresentado copias de dicha escritura; la nisna a que! reúne los requisitos de 

Ley; : o ! 

En Mercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cdapañías nedieñte Resoluciones 
los. ADM-92- 469 de 18 de noviembre de 1992; ADH-95-273 ga noviembre 15 de 1995; y ADN-96-018 de 12 de enero o de 1996; 

:0 
» i 

”-- RESUELVE: 
. .* nn” . i . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: “Y Ne Tninle CERNIL S.A., por - OCHO NELLONES DE SucES, dividido 
en OCHO MIL acciones. ES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

Ft. Ad E sa 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Novena del cantón Guayaquid” al margen de la matriz de la 

escritura pubiica que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Rasolúción Siente razón de esta anotación. 
o. -E- ro. 

ARTICULC TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón” Su aquil; 4) inscriba la rafarida 
escritura pública junto con la presente Resolucion, archive una copia de dicha estrit devuelva las restantes 

con la razón de la insc.ipción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones ai s en la Ley de Registro. 
A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notaria Vigésimo Primero del cantón fUayaquil alote al margen de la 
satriz de la escritura publica del 19 de diciembre de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, uediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICUL) QUINTO.- DISPONEP que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, sn 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Conpañías. en Guayaquil a 
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CERTIFICOs que con fecha.de hoy, queda inserita la presente Resolución 

a foja 63.229, nímero 17.916.del Registro Mercantil y anotada bajo el 

nfmero 27-886 de), Repertorie».» Guayaquil, treinta de Reptiembre de mil 

       novecientos noventa 1 siete... El strador Mercantil -- 

Cagiurador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:S que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fo_ 

ja 5-176 del Registre Mercantil de 1.991, al margen de la inscripción 

respectiva.» Guayaquil, treinta de Septiembre de mil novecientes noven_ 

ta i siete. El Registrador Mercantil .--    
        AB. re: Y MIGUEL DE 
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